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Exp. 1055/2025-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP. 1055/2025/2

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL Y/O REPRESENTANTE LEGAL; Y AL DIRECTOR DE COMERCIALIZACIÓN DEL CITADO ORGANISMO 



	MAGISTRADA: MARIA OLVIDO RODRIGUEZ VAZQUEZ

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: OSCAR TORRES HERRERA


San Luis Potosí, S. L. P., a dos de marzo de dos mil veintiséis. 

V I S T O S,  para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 1055/2025, promovido por el C. **********, contra actos emitidos por el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, por conducto de su Director General y/o Representante Legal; y al Director de Comercialización del citado Organismo, y 
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, el C. ********** promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo señalando como autoridades demandadas al Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, por conducto de su Director General y/o Representante Legal; y al Director de Comercialización del citado Organismo, y por los actos que hizo consistir en: 
“Reclamo el acto y/o resolución definitiva, por la cual se me impone un crédito fiscal por la cantidad de $**********), con número de folio **********, respecto al predio de mi propiedad, el cual desde este momento niego lisa y llanamente conocerla o que me haya sido notificada.”
II.- Por auto de primero de octubre de dos mil veinticinco, se tuvo por admitida la demanda de la parte actora, ordenándose correrle traslado a las autoridades demandadas para que contestaran lo que a su derecho correspondiera, ofrecieran, exhibieran las pruebas que estimaran convenientes y expresaran los hechos con que se encontraran relacionados.
Por otra parte, se requirió a las autoridades demandadas para que exhibieran el acto impugnado que la parte actora manifestó desconocer.
III.- Por auto de fecha seis de noviembre de dos mil veinticinco se tuvo al Director Jurídico del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, por contestando la demanda, motivo por el cual se ordenó correrle traslado a la parte actora para los efectos legales que a su derecho correspondiera.

Por otra parte, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron como pruebas de las partes las siguientes:

Del actor:
1.- Original del estado de cuenta folio **********
2.- Copia fotostática simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral.

3.- La presuncional legal y humana;

4.- La instrumental de actuaciones.

A la autoridad demandada:
1.- Copia certificada de su nombramiento a partir de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés.

2.- La presuncional legal y humana;

3.- La instrumental de actuaciones.

4.- Copia certificada del oficio de inspección y verificación con número de folio **********; documental que detalla en el punto 2 del capítulo de pruebas de la contestación.

5.- Copia certificada de la resolución de la visita de inspección y verificación con número de folio **********, de fecha seis de junio de dos mil veinticinco; documentales que detalla en el punto 3 del capítulo de pruebas de la contestación.

6.- Copia certificada de la cédula de notificación de fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco; documental que detalla en el punto 4 del capítulo de pruebas de la contestación.
Por otra parte se procedió a conceder la suspensión del acto impugnado en los extremos solicitados, misma que surtiría sus efectos siempre y cuando se garantizara ante el Organismo INTERAPAS, el adeudo exigido por la autoridad demandada.

Así mismo se le otorgo a la parte actora el plazo de diez días, a fin de que pudiera ampliar su demanda, apercibida de tenerla por no ampliando la misma, si no lo hacia en el plazo señalado.

IV.- Por auto de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco se tuvo a la parte actora por interponiendo la ampliación de demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a las autoridades demandadas para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofreciera, exhibiera las pruebas que estimara convenientes.

V.- Por auto de fecha veintiséis de enero de dos mil veintiséis se tuvo a la Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, por contestando la ampliación de demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora para los efectos legales que a su derecho correspondiera.

Por otra parte, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron como pruebas de las partes las siguientes:

Del actor:

1. La Presuncional legal y humana;

2. La instrumental de actuaciones

Por último, se señalaron las doce horas del dieciocho de febrero de dos mil veintiséis, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

VI.- En la fecha y hora señaladas se llevó a cabo la audiencia final, haciéndose constar la inasistencia de las partes. Enseguida el Secretario de Acuerdos dio cuenta con las constancias de autos, posteriormente en la etapa de pruebas, se tuvieron por desahogadas todas y cada una de las pruebas admitidas a las partes dada su propia y especial naturaleza, y se dio por concluido el periodo correspondiente. En período de alegatos, se certificó que no fueron formulados por las partes. Enseguida se hizo constar que no existían pruebas o diligencia pendiente por desahogar, dándose por concluida la audiencia y finalmente se citó para resolver.
CONSIDERANDO
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer, substanciar y resolver el presente Juicio Contencioso Administrativo, de conformidad con los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, artículos 1, 7 fracciones I y III, 9 fracción III, 24, 33, 34, y 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, artículos 1, 2,  217,  248 y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia de carácter fiscal suscitada entre un particular y un Organismo Público Intermunicipal, actuando éste como autoridad, ambos de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
En lo que respecta al C. **********compareció al presente juicio por derecho propio, su personalidad e interés jurídico no requieren mayor pronunciamiento, ya que el acto primigenio de los actos impugnados por la parte actora, los cuales fueron acompañados por la autoridad demandada al momento de contestar su demanda, consistente en el oficio de inspección y verificación **********, verificación ********** de fecha siete de febrero de dos mil veinticinco, el cual obra a foja 29 del expediente en el que se actúa, se encuentra a su nombre; por tanto su legitimación está justificada acorde con lo dispuesto en el artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 
 

En cuanto a la personalidad de la diversa autoridad demandada; compareció a juicio **********, en su carácter de Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitana de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez; quien acredito dicha personalidad con la copia certificada del nombramiento expedido en su favor respectivamente, el cual obra agregado a fojas 26 de autos. 
Las documentales en referencia adquieren valor probatorio  pleno, con apoyo legal en el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo consiste en dilucidar la legalidad o ilegalidad de:

a).- El acta de inspección realizada el siete de febrero de dos mil veinticinco, el predio de mi propiedad ubicado en ********** número **********, Colonia Barrio de Santiago.
b).- La resolución de visita de inspección y verificación ********** de seis de junio de dos mil veinticinco, por la que se impuso al suscrito un crédito fiscal por la cantidad de $********** (**********)
c).- La ilegal notificación realizada el diecisiete de julio de dos mil veinticinco, respecto a dicha resolución.
CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la accionante en su escrito inicial de demanda, es necesario establecer si en el presente juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.
En primer término, se debe de manifestar que la parte actora en su escrito inicial de demanda arguye, que con fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, tuvo conocimiento que se le impuso un diverso crédito fiscal por la cantidad de $********** (**********), el cual niega lisa y llanamente conocer, y que se le haya notificado,  pidiendo que se le requiriera a la autoridad demandada, para que al momento de su contestación de demanda, acompañara dicho acto, para estar en aptitud de combatirlo.
En ese sentido, se tiene que la autoridad demandada al momento de producir su contestación de demanda, manifiesta que el folio **********, le fue notificado con fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, motivo por el cual al momento de presentar su escrito inicial de demanda con fecha veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, ya le había fenecido el término para presentar su demanda de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 del Código de Procedimientos Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

Motivo por el cual, se le otorgo a la parte actora el término para que pudiese ampliar su demanda, situación que aconteció con fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco, y en donde hace valer diversos conceptos de impugnación en contra de la notificación anteriormente mencionada, y en la que medularmente manifiesta que se incumplieron las formalidades de notificación personal establecidas en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, lo anterior en virtud de que siendo una notificación personal, debería de realizarse  con el interesado y de no encontrarse el mismo, se debía dejar citatorio para que en el plazo de dos días, el interesado acudiera al domicilio de la autoridad administrativa a notificarse, y en caso de no realizarlo, dicha notificación se realizaría por lista, circunstancia que no se actualiza, por lo que se niega lisa y llanamente que la notificación se haya notificado de manera personal al suscrito o que se haya dejado el citatorio respectivo, con lo cual se violenta el debido proceso en su agravio.

A juicio de esta Segunda Sala Unitaria el concepto de impugnación que en este acto se analiza, resulta ser fundado, ello es así, en razón de las siguientes consideraciones:

En primer término resulta conveniente realizar en la parte que nos interesa la transcripción del artículo 38 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, el cual reza de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 38. Las notificaciones personales se harán de acuerdo con las siguientes reglas: 
I. Cuando obre en autos el domicilio de la persona, o se encuentre señalado uno para recibir notificaciones ubicado en el lugar en que resida la autoridad administrativa de que se trate o el de la Sala: 
a) El notificador o actuario buscará a la persona que deba ser notificada, se cerciorará de su identidad, le hará saber el órgano administrativo o jurisdiccional, según sea el caso, que ordena la notificación y el número de expediente y le entregará copia autorizada del citatorio, acuerdo o la resolución que se notifica y, en su caso, de los documentos a que se refiera la misma. Si la persona se niega a recibir o a firmar la notificación, la negativa se asentará en autos y aquélla se tendrá por hecha. 
b) Si no se encuentra a la persona que deba ser notificada, el notificador o actuario se cerciorará de que es el domicilio y le dejará citatorio para que, dentro de los dos días hábiles siguientes, acuda al domicilio de la autoridad administrativa, o al de la Sala a notificarse, especificándose el mismo y el número del expediente. El citatorio se dejará con la persona que se encuentre en el domicilio; si la persona por notificar no acude a la cita, la notificación se hará por lista.

…”
Del artículo anteriormente transcrito se desprende las reglas de notificaciones personales cuando no se encuentre a la persona que deba ser notificada, se dejara citatorio para que dentro de los dos días hábiles siguientes acuda al domicilio de la autoridad administrativa especificándose el mismo y el número de expediente; que el citatorio se dejará con la persona con que se encuentre en el domicilio, y que si la persona por notificar no acude a la cita, la notificación se hará por lista.
Ahora bien, de la cedula de notificación acompañada por la autoridad demandada, misma que obra a foja 59 y 60 del expediente en el que se actúa, la cual se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se desprende que  siendo las once horas del diecisiete de julio de dos mil veinticinco, el notificador de la autoridad demandada, no encontró al C. **********, por lo que al NO preceder citatorio, se entendió la diligencia con **********; situación que deja en estado de indefensión a la parte actora, ya que según lo establecido en el artículo 38, fracción I, b), del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se le debió de haber dejado citatorio para que el acudiera dentro de los dos días ante las oficinas administrativas de la autoridad demandada para que se notificara de dicho acuerdo. 
Motivo de lo anterior, la misma deviene de ilegal contraviniendo lo dispuesto por el artículo 38 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, por lo que se tiene a la parte actora por conociendo los actos impugnados el día que le corrieron traslado con la contestación de demanda y sus anexos; y por ende interponiendo en tiempo y forma su escrito de ampliación de demanda en contra de los mismos.

Por último, de acuerdo a lo que ordenan los últimos párrafos de los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se precisa que esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualizará causal alguna; por lo que, en seguida se procede al estudio de los agravios que arguye la demandante en contra del acto impugnado.

QUINTO.- Los conceptos de impugnación que plantea la actora en su escrito inicial de demanda y de ampliación de la misma, se localizan a fojas de la 69 a la 80 del expediente en que se actúa, respectivamente, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la tesis de jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830. 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SEXTO.- En primer término se debe de manifestar que esta Segunda Sala Unitaria realiza un estudio oficioso respecto de la autoridad que expide los actos impugnados, debiendo de manifestar que los mismos se inician con el acta de inspección realizada el siete de febrero de dos mil veinticinco, al predio de la parte actora, ubicado en **********número **********, **********, mismo que obra a foja 29 del expediente en el que se actúa, y el cual se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I  del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. La anterior facultad-obligación, se obtiene del siguiente criterio jurisprudencial:
“COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. El artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su correlativo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada. Al respecto debe decirse que ese estudio implica todo lo relacionado con la competencia de la autoridad, supuesto en el cual se incluye tanto la ausencia de fundamentación de la competencia, como la indebida o insuficiente fundamentación de la misma, en virtud de que al tratarse de una facultad oficiosa, las Salas fiscales de cualquier modo entrarán al examen de las facultades de la autoridad para emitir el acto de molestia; lo anterior con independencia de que exista o no agravio del afectado, o bien, de que invoque incompetencia o simplemente argumente una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de la competencia. Cabe agregar que en el caso de que las Salas fiscales estimen que la autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad de la resolución impugnada; sin embargo, si considera que la autoridad es competente, esto no quiere decir que dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba pronunciarse al respecto en los fallos que emita, pues el no pronunciamiento expreso, simplemente es indicativo de que estimó que la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad.”
 (El subrayado es nuestro.)

En ese sentido primeramente resulta conveniente tener en cuenta el contenido de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que la misma autoridad cita como fundamento en su acto impugnado, disposiciones constitucionales que establecen lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 14. (…)

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho…”

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento…”

De los preceptos constitucionales transcritos se obtiene que la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Por su parte el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
“Artículo 164.- Son elementos del acto administrativo:

I. Ser expedido por autoridades competentes, a través de servidor público u órgano colegiado facultados para tal efecto, y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

(…)

IV. Constar por escrito, indicando la autoridad de que emana;

V. Estar fundado y motivado…”

Por otra parte las fracciones I, IV y V del artículo 164, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicables al acto impugnado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 del mencionado Código Procesal, antes transcritos, se conoce que todo acto de molestia precisa de la concurrencia indispensable de tres requisitos mínimos, a saber:

· Que provenga de autoridad competente.

· Que se exprese por escrito.

· Que en los documentos escritos en los que se exprese, se funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Ahora bien, respecto del primero de los requisitos enunciados, esto es, que el acto de molestia provenga de autoridad competente, es de recordarse que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que la esencia del  artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implica la obligación para la autoridad administrativa que emite un acto de molestia, de citar de manera clara, suficiente y precisa las normas legales que le facultan para su actuación, ya que sólo de esta manera se otorga certeza y seguridad jurídica a los particulares frente a los actos de las autoridades que pudieran lesionar su interés jurídico, esto es que, que para cumplir con el derecho de fundamentación establecido en el artículo 16 Constitucional, es necesario que la autoridad precise su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la Ley, Reglamento, Decreto o acuerdo que le otorguen la atribución ejercida.

a) Materia: Atiende a la naturaleza del acto y a las cuestiones jurídicas que constituyen el objeto de aquel, se ubican dentro del campo de acción de cada órgano, que se distingue de los demás;

b) Grado: También llamada funcional o vertical y se refiere a la competencia estructurada piramidalmente, que deriva de la organización jerárquica de la administración pública, en la que las funciones se ordenan por grados (escalas) y los órganos inferiores no pueden desarrollar materias reservadas a los superiores o viceversa;

c) Territorio: Esta hace alusión a las circunscripciones administrativas. El Estado por la extensión de territorio y complejidad de las funciones que ha de realizar, eventualmente se encuentra en necesidad de dividir su actividad entre órganos situados en distintas partes del territorio, cada uno de los cuales tiene un campo de acción limitada localmente; por tanto, dos órganos que tengan idéntica competencia en cuanto a la materia, se pueden distinguir, sin embargo, por razón de territorio;

d) Cuantía: Atiende al mayor o menor quantum, se determina por el valor jurídico o económico del objeto del acto que ha de realizar el órgano correspondiente.
Respalda lo anteriormente señalado, lo sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia, publicada en la página 12 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, Tomo Núm. 77, Mayo de 1994, materia Común, con número de registro 205463, que textualmente dice lo siguiente.

COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD. Haciendo una interpretación armónica de las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y privación deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad competente y cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello esté facultado expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación. De lo contrario, se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien puede acontecer que su actuación no se adecúe exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la ley fundamental o la secundaria.

De igual manera apoyan las consideraciones de esta Sala Unitaria, el criterio sostenido, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los criterios de jurisprudencia cuyo contenido es el siguiente.

“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO. De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 77, mayo de 1994, página 12, de rubro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.", así como de las consideraciones en las cuales se sustentó dicho criterio, se desprende que la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. En congruencia con lo anterior, resulta inconcuso que para estimar satisfecha la garantía de la debida fundamentación, que establece dicho precepto constitucional, por lo que hace a la competencia de la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia es necesario que en el documento que se contenga se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su actuación; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en estado de indefensión, toda vez que se traduciría en que éste ignorara si el proceder  de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo por razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si está o no ajustado a derecho. Esto es así, porque no es permisible abrigar en la garantía individual en cuestión ninguna clase de ambigüedad, ya que su finalidad consiste, esencialmente, en una exacta individualización del acto de autoridad, de acuerdo a la hipótesis jurídica en que se ubique el gobernado en relación con las facultades de la autoridad, por razones de seguridad jurídica.”

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE  TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE. De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 del Tribunal en Pleno  de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, página 12, con el rubro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.", así como de las consideraciones en las cuales se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios. En congruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial y una obligación de la autoridad fundar en el acto de molestia su competencia, pues sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto dependerá de que haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente para ello dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por una o varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, es necesario que la autoridad precise exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad en el documento que contiene el acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales que integran el texto normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón de materia, grado y territorio.”

Así, la competencia de la autoridad constituye un requisito esencial para la validez jurídica de los actos que esta emita, lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente se dictará por quien tenga competencia para ello, puesto que las autoridades solo pueden hacer lo que las ley les permite.

De tal manera que para considerar que se cumple con la garantía de fundamentación que tutela el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que hace a la competencia de la autoridad administrativa en el acto de molestia, es necesario que en el documento que lo contenga, se invoquen las disposiciones legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autoridad emisora y, en caso de que estas normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle, el apartado, la fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya su actuación, e incluso de tratarse de normas complejas ha de transcribirse el apartado específico en donde se otorguen dichas atribuciones para actuar, ello, a fin de señalar con toda exactitud las facultades que en el ámbito competencial se encuentra ejerciendo; pues de no ser así, se dejaría al gobernado en estado de indefensión, toda vez que se traduciría en que aquél ignorara si el proceder de la autoridad se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, por razón de materia, grado y territorio y, en consecuencia, si está o no ajustado a derecho. 

Esto es así, porque no es permisible abrigar en el principio constitucional en cuestión, ninguna clase de ambigüedad, puesto que la finalidad de la misma, esencialmente, consiste en una exacta individualización del acto de autoridad, de acuerdo a la hipótesis jurídica en que se ubique el gobernado en relación con las facultades de la autoridad, por razones de seguridad jurídica, aspecto que encuentra su fundamento en el artículo 16 de la Constitución Federal, pues este numeral se refiere a la competencia y límites fijados para la actuación de los órganos del Estado frente a los particulares, como una garantía constitucional consagrada a favor de éstos, la que se vincula con el contenido del artículo 14 de la Ley Suprema de la Unión y que obliga a que los actos privativos de derechos que se emitan por las autoridades, deberán sujetarse a las formas previstas por la ley que al efecto se expida.

De tal manera que resulta obligatorio que en el propio acto se exprese además del carácter de la autoridad respectiva que lo suscribe, el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tales facultades, habida cuenta que la eficacia jurídica del acto administrativo está condicionado a que haya sido realizada por la autoridad facultada para ello, dentro de su ámbito competencial determinado por las disposiciones legales - normas legales o reglamentarias – que delimitan su campo de acción, sin que sea posible considerar que para cumplir con los fines del derecho fundamental garantizado en el artículo 16 constitucional, baste la cita del ordenamiento legal que le otorgue competencia, ya que la organización de la administración pública en nuestro país está encaminada a distribuir las funciones de los órganos que la integren por razón de materia, grado y territorio, a fin de satisfacer los intereses de la colectividad de una manera eficiente; para lo cual, si bien es cierto que en una ley, reglamento, decreto o acuerdo, es en donde por regla general, que admite excepciones, se señala la división de estas atribuciones, no menos cierto lo es que aquéllos están compuestos por diversos numerales, en los que se especifican con claridad y precisión las facultades que a cada autoridad le corresponden.

En ese contexto, por lo que hace al acto impugnado en este juicio, se aduce que el mismo es violatorio de los principios de legalidad y seguridad jurídica a que se ha hecho relación, toda vez que del análisis íntegro del “OFICIO DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN **********, VERIFICACIÓN **********” de fecha siete de febrero del dos mil veinticinco, en ninguna parte de su fundamentación se contempla figura de Encargada de la Dirección de Comercialización INTERAPAS, por lo que se ubica en la causal de ilegalidad prevista en el artículo 250 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, motivo por el cual se declara su ILEGALIDAD e INVALIDEZ.
Por lo anterior, al resultar ilegal el oficio de inspección y verificación anteriormente mencionada, y como es de explorado derecho que un acto de autoridad viciado de origen trae como consecuencia que todas las actuaciones posteriores derivadas de él, sean nulas, lo procedente es declarar la ilegalidad y nulidad de las resoluciones impugnadas en este juicio, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 250 fracción II y 251 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí resultan ser ilegales las consecuencia de la misma; es decir, la resolución de visita de inspección y verificación ********** de seis de junio de dos mil veinticinco, por la que se impuso a la parte actora un crédito fiscal por la cantidad de $**********. Sirviendo de soporte a lo anterior por analogía las siguientes tesis, en cuyos datos se señalan sus datos de identificación:

No. Registro: 252,103, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Séptima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 121-126 Sexta Parte, Tesis: Página: 280

“ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” 

Por consiguiente, en la especie, se actualiza la causal de ilegalidad prevista por el artículo 250 fracción I y II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refieren a la incompetencia de la autoridad y a la omisión de requisitos formales, como lo son la fundamentación de la competencia de la autoridad; por lo que se declara la ilegalidad e invalidez de los actos impugnados.
Ahora bien, y toda vez que conforme a lo previsto por el artículo 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se establece que en caso de ser favorable la sentencia al actor, ésta dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que se establezca; por lo que las autoridades demandadas deberán de restablecer el servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento en el domicilio de la parte actora.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7 fracción I, 9 fracción III, 35 fracción VIII y 36 fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los artículos  217, 248, 249 y 250 fracción I y II, 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD E INVALIDEZ de los actos impugnados, y por consecuencia la NULIDAD de los mismos, dejándolo sin efecto legal alguno, de acuerdo a los razonamientos, fundamentos y para los efectos precisados en el Considerando Sexto de esta sentencia.
TERCERO.- Notifíquese personalmente a la actora y por correo a la autoridad demandada.
Así lo resolvió y firma, la Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 
� ARTÍCULO 231. Sólo podrán demandar o intervenir en el juicio, las personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo, e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de u n grupo de individuos diferenciados del conjunto general de la sociedad. .


� Novena Época, Registro: 170827, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 218/2007, Página: 154.


� Novena Época, Registro: 177347, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XXII, Septiembre de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 115/2005, Página:   310.


� “Artículo 14. (…)Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.”








